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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DEL ACUERDO DE 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA, POR EL QUE 
SE ADOPTA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS EN EL HOSPITAL GENERAL 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA, PARA HACER FRENTE A LA SITUACIÓN 
DE CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe técnico 
2 Informe del centro solicitando la contratación 
3 Memoria justificativa 
4 Acuerdo de tramitación de emergencia. 
5 Resolución de selección del operador económico 
6 Documento Contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPAYZ8LABFP4MX3MUTVGCQU32NV. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO FECHA 15/04/2021
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INFORME TÉC~ICO QUE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE REALIZACiÓN DE LAS 

OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACiÓN DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS 

(CPD) DE INFORMÁTICA EN EL HOSPITAL GENERAL (HOSPITAL REGIONAL 

"UNIVERSITARIO D~ MALAGA), PARA' GARANTIZAR LA CONTINUIDAD, Y, 

PRESTACiÓN DEL SERVICIO ,EN RELACiÓN CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES 

REJ;\LlZADAS P,ARA HACER FRENTE A L.A COVID-19. 

1.- OBJETO DEL INFORME 

El presente informe tiene como finalidad justificar la idoneidad del objeto y cont~nido del contrato 

que se pretende realizary su específica necesidad para- atender,las necesidades derivadas de la 

protección de las personas, ante la,crlsis sanitaria genera'da por la COVID-19, 

2.- ANTECEDENTES 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la 

Salud '(OMS) a elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pÚblica 
., 

a la categoría de pandemia, procediéndose pqr parte del Gobierno de España a decretar el estado' 

de! ALARMA por medio. del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 .de 

marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 

. ,. 
Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga (HRUM) y en el 

contexto del estado de alarma nacional por la pandemia de la COVID-19, se han acometido 

distintas actuaciones para intentar, garantizar la correcta asistencia sanitaria a la población y en el 

ámbito de los los distintos centros que integran el Hospital Regional Universitario de Málaga, es, 

de.cir a los Hospitales General- Materno Infantil y Civil y centradas básicamente en el aumento de la 

capacidad asistencial y la creación de circuitos diferenciados para pacientes' afectados y 'no 

afectados por la Covid-19, respectivamente. 

Por otro lado, en este contexto de pandemia por la' Covid-19 y tas consiguientes actuaciones que se 

están realizando, el Servicio de Informática del Hospital es el responsable de que la información de 

datos informáticos se faciliten en tiempo y de manera segura, La capacidad actual de la sala donde 

se encuentran, ubicados los servidores de datos (denominada CPD) es limitada y sólo adaptada 

para las necesidades básicas del centro. 
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P.or lo que según los informes del estado actual de dicha sala, se hac~ necesaria la realización de 

esta obra de urgencia, para proceder a la ampliación de la misma y poder instalar más servidores 

de datos y así poder dar cobertura informática a las nuevas instalaciones asistenciales que se están 

creando. 

3.- DESCRIPCiÓN DE LAS OBRAS Y ACTUACIONES NECESARIAS 

3.1. UBICACiÓN 

" 
Estas obras están ubicadas dentro del recinto hospitalario del Hospital General en un edificio que 

contiene el Centro! de Proceso de Datos (CPD) y todas las medidas e instalaciones necesarias 

para su correcto funcionamiento, este edificio se denomina Pábellón Tecnológico. Dicho Centro 

de Proceso de Datos es el que sufrirá una Reforma y Ampliación así como las instalaciones y 

medidas necesarias para su correcto funcionamiento. 

3.2. JUSTIFICACiÓN QE LA NECESIDAD 

Durante la pandemia de SARS-Con 2 COVID-19 se están realizando varias obras de ampliación 

de zona asistencial. Com,o' son las nuevas urgencias, la nueva unidad de riesgo biológico, el TAC 

de urgencias, una nueva sala de contención cion nivel P3, un nuevo quirófano de nel!rocirugía , 

una nueva unidad de cuidados respiratorios i,ntermedios (UCRI), así como la ampliación de la 

Unidad de Cuidados Intensivos, por lo que los 9atos informáticos se verán incrementados de 

manera ~onsiderable, siendo necesaria la ampliación de su capacidad. 

3.3. ACTUACIONES' 

La solución adoptada en el proyecto, pasa por la instalación de nuevos pan'eles de parcheo y 

swicht de informática, corriente eléctrica, la producción de climatización y la protección contra 

incendios de la sala, además de la gbras necesarias para ampliar estas instalaciones. 

Las actuaciones necesarias para la ejecl,lción de e¡sta obra consisten en la demolición de los 

paramentos, revestimientos e instalaciones afectadas así como la realización de un suelo 

técnico pantalla de acristalamiento y las instalaciones eléctricas necesarias para la interconexión . . 
con los cuadros del hospital, las diversas instalaciones especiales. 
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3.4. PLAZO DE EJECUCiÓN E IMPORTE PREVISTO DE LA ACTUACiÓN. 

El plazo estimado' de ej~cución de la actuación será de 8 Semanas con un importe previsto total 

de 140~OOO,OO € (IVA Incluido). Incluyendo eh estas partidas las obras indicadas, la 'real¡~ación 

de Proyecto Técnico y la Direcció~ Facultativa de ,las obras e instalaciones así como el importe 

de las licencias necesarias. 

3.5. PLANIMETRfA. 

ESTADO ACTUAL 
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ESTADO REFORMADO 

. "-

\ ~ I 

, 
Málaga, a 30 de Septiembre de 2020 

El Subdirector de Infraestructuras y Mantenimiento 

Hospital Regional Universitario de Málaga 
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INFORME RAZONADO DEL.CENTRO QUE SOLICITA LA CONTRATACiÓN 

TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA COVID-19 

CENTRO: HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO QE MÁLAGA 

N° EXPEDIENTE CENTRO: 035E HG18 2020 

Lá situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus COVID-19 (SARS-CoV-2), lI,evó al 
Gobierno a decretar el estado de EMERGENCIA por. el Real Decreto 463/2020~ de 14 de marzo, por el que se' 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
habiendo finalizado su última prórroga a las 00:00 horas del pasada día 21 de junio ~e 2020. 

El artículo 2.3 del Real Decreto"ley 21/2020, de 9 de junio, estáblece que una vez finalizado el estado de alarma, 
las medidas contenidas en los Capítulos 11, 111, IV, V, VI 'y VII yen la disposición sexta serán de aplicación en todo 
el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia clentrfica 
disponible,previo iQforme del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización'de la 
situación d~ crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El artículo 9 del Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto Ley' 
5/2020 de 22 de marzo, de medidas de apOyo fina'nciero y tributarlo al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas yde medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución 
del coronavirus (COVID-19), establece que 1/1. Podrán tener la consideracIón de contratos de emergencIa 
cumpliendo los requisitos del artfculo .120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos delSector 
público, por la que ,se transponen al ordenamlénto jurfdlco español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26, de febrero' de 2014, los contratos que se celebren 
para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de la AdministracIón de la Junta de Andaluc/a, sus entidades Instrumentales y consorcios adscritos para 
hacer frente al COVID·19". 

El Decreto-Ley 1712020, de 19 de junio, de la Junta de Andal'ucía, por el que se modifica, con carácter 
extraordinario y urgente, la vigencia de determin'adas medidas aprobadas con motivo de la situación generada 
por el coronavirus (COVID-19), ante la finélllzación del estado de alarma, establece en su Disposición Adicional 
Primera, la pervivencia del régimen juridico aplicable de las medidas contenidas en el citado Decreto Ley 
3/2020, hasta la completa finalización de los procedimientos. 

La Disposición Final Primera de este Decreto,ley 17/2020; modifica el apartado 1 de la disposición final tercera 
del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, quedando redactado como sigue: 

"Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia. 

1. El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y mantendrá su 'vigencla mientras se mantenga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que-se declara el estado ,de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, salvo lo di~puesto en el artículo 13 yen la disposición adiciOnal 
cuarta, que mantendrán su vigencia hasta la finalización d~ la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. Sin perjuicio de lo anterior tendrán vigencia indefinida, los Capftulos I y 11, a excepción de la 
vigencia temporal específica determinada en los artículos 3, 4 Y 5, el Capítulo 111, con excepción del 
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articulo 10, las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera, la disposición transitoria única, la 
disposición derogatoria única y las disposiciones finales primera y segunda". 

Por lo tanto, debe entenderse que se mantiene I.a vigencia indefinida del precitado artículo 9 del Decreto 
Ley 3/2020, de 16 de marzo, de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto Ley 5/2020 de 22 de 
marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario .al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de. medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavlrus (COVID-19). 

Conforme establece el Artículo 120 de la Ley 9/2017, liCuando la Administración tenga que actuar de 
manera Inmediata a causa de aconteci,mientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro 
o de neces.ídades que afecten a la defensa nacional, ~e estará al siguiente régimen excepcional: 

a) El órgano de contratación, sin obligaciÓn de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remediar el · acontecimiento producida o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en ,todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
f0t:maJes establecidos en la presente Ley, incluso eJ de la existencia de crédito suficiente. En caso de 
que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación 
de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestarla". 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los preceptos indicados, para justificar 
la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar, y su especIfica necesidad para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de 
Ministros y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente al COVID-19, de acuerdo con 
el detalle recogido en el Informe Justificativo emitido por la Dirección de Tecnologlas de la Información y 
Comunicaciones, asl como el Informe Técnico emitido por los servicios técnicos " que se adjuntan a este Informe 
y se extractan en la siguiente P.ROPUESTA: 

OBJETO DEL CONTRATO 

i ¡¡." 

Descripción del objeto del contrato 

Obra de Reforma y Ampliación del Centro 
de Proceso de Datos (CPD) de Informática 

I del Hospital Regional Universitario de 
M álaga. 

Obra de Reforma' y Ampliación del Centro de I 

I Proceso de Datos (CPD) de Informática del 
Hospital General (Hospital Reg iona l 
Universitario de Málaga, para garantizar lal 

, continuidad y prestación del servicio y lá 
adecuación de su Infraestructura 
Tecnológica en relación con las diversas 
actuaciones realizadas para h;acer frente a la 

" COVID-19. 
1 

Situación que fundamenta la necesidad de actuar de manera; Para contemplar las medidas de prevención 
lrmedlata. _ 
1 _ _ "_ ___ .'" l:!nte la COVID-19, de acuerdo con la 

. . 0 ; ,' 

.2 
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. situación del Hospital Regional Universitario I 

de Málaga, se . están realizando diStintas., I 
actuaciones con carácter de emergencia , 

. ' 1 \ 
para adecuar y ampliar de~erm¡nada~' i 

f I nfraestr~cturas asistenciales, con ' el fin d~; 11 

' hacer frente a la ~ovld-19 y su eventual
l 

rebrote en los próximos meses y en todo ' . 
caso, potenciar la capacidad de respuesta Y. 

i')aralitizar los cuidados Y tratamientos de 'Ia'\, 

I ;oblación y los pacientes en la I,-!cha contra'l 

la pandemla, 

Las c~adas actuaciones, afectan a losi' 

',!!1lstintos centros que integran el Hospital I 
I Re;Qional Univ'ersltarlo de Málaga, es decir al . 

los Hospitales General- Materno Infantil . yl 
Civil y centradas básicamente en el aumento , 

Ide la capacidad asistencial y la creación del l 

ICircuitos diferenciados para pacientesl! 

I afectados y no afectados por la covid-19 ,:il 

,respectivamente. :1

1 
I ,( 

Asf. en el Hospital General está prevls~o el , 

,: incremento del número de puestos de UCI ,1 

pasando de 40 a 58, de forma que s'e ' 

alcanzarfa la ratio de 1,7 camas UCI/1 b.ooo l 
I . .' 

I 
habitantes , entrando en el rango indicadol I 

por el Ministerio de Sanidad, Cohsumo y II 

' Bienestar Social. Por otro lado, existen I 
! 

[actuaciones relacionadas con la ampliación t 

I'pe las Urgencias, la Unidad de Reanimación I 
' y URPA (incremento de 12 camas y I 

alcanzando un total de 30 unidades), el ' 

;nuevo quirófano de Neurocirugia, la 

Instalación de una estación robotizada 

, ~'OPENTRONS" (para la realización de 

l~jiUebas PCR de formaJápiq'a y'con a\~p nivel 
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de rendimiento para diagnosticar el mayor 

Irú rY)ero de personas a.fectadas por la Covid- . 

119) y la ampliación del laboratorio _ de 

I Microbiología. 

I1 
Respecto del Hospital Materno Infantil, se 

, enouentran las actuaciones para la Reforma 

.de la Planta 2a de Pediatría para cuidados 
, , 
intermedios y la Reforma y Ampliación del 

I ,hospital de día pediátrico Médico y. 

¡Quirúrgico (HdM y Q). 

I y en cuanto al Hospital Civil, destacar la 
I ' 
I 
I Reforma de la Planta 28 de los Pabellones N° 

1 2 y N.o 7, con el fin de incrementar el número 

~ de camas de hospitalización. 
! 

I En este contexto, la reforma y ampliación del· 

'1 Centro de Proceso de Datos (CPD) provincial 

I es necesaria para garantizar la continuidad y 

I prestación del servicio . 

La capacidad actual de la sala donde se 
I 

encuentran ubicados los servidores de datos 

(denominada CPD) es de capacidad limitada, 

solo adaptada a las necesidades básicas del' 

centro , por lo que es necesario proceder a su 

~ mpliación para poder dar cobertura 

informática a la mayor demanda derivada de 

las citadas actuaciones en las instalaciones 

¡asistenciales que se están realizando. 

'Por otro lado, la adecuación de la 

infraestructura tecnológica del actual CPD 

del Hospital Regional Universitario de 

Málaga es necesaria para la implantación y 

el desarrollo óptimo de todos los servicios 
, 

tecnológicos requeridos Da ra el 
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Plazo total de duración de la prestación objeto 
este contrato (el plazo de inicio de la 

ejecución de las prestaciones no podré ser 
lJperior a un mes, contado desde la adopción 
el acuerdo) 

5 

fu ncionamiento de los Sistemas 

Información Sanitarios del Servicio Andal 

Salud (SAS) en la provincia de Málaga. 

IONES 

La solución adoptada en el proyecto, 

' por ra instalación de nuevos paneles 

parcheo y swicht de informática, oorriente 

eléctrica, la producción de climatización y la 

protécclón contra incendios de la sala I 

, además de la obras necesarias para ampl ia 

I estas instalaciones. 

l. 
• f 

emés, las actuaciones necesarias para la 

ejecución de esta obra consisten en 'Ia 

molición de los paramentos, 

vestimientos e instalaciones afectadas así 

'o la realización de un suelo técnico 

ntalla de acristalamiento y las 

laciones eléctricas necesarias para la 

8 Semanas 

, 



" 
f 

.,. 

Servicio Andaluz de Salud 
<;:QNSE~ERíA PE SALUD Y FAMILIAS 

DENOMINACIÓN 

PENDIENTE SELECCiÓN 

CIF 

Por todo ello, considerando suficientemente justificada la necesida.d y su ad~cuación a la normativa de referencia, es 
por lo que se SOLICITA: 

1,- Que por parte de ese centro directivo se tramite · la correspondiente propuesta de contratación mediante 
" TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA, ,dado que se cQnsigera que los tiempos de tramitación de un procedimiento 

ordinario, incluido el establecido en el artículo 168 y tramite de urgencia de la LCSP, no permitirían su ejecución en 
tiempo y forma al necesitarse la redacción previa del proyecto correspondiente para su licitación, 

2,- Se dote el crédito presupuestarlo adecuado y ,suficiente necesario para la ejecución de la propuesta, debiendo 
considerarse el importe inicial susceptible de modificación al desconocerse de forma exacta su cuantla, 

6 
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Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO,ANOAI!JZ DE SAl UD 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACiÓN MEDIANTE TRAMITACiÓN 
DE EMERGENCIA PREVISTO EN EL ART. 120 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE 
NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA LA OBRAS DE 
REFORMA DE COMUNICACIONES INFORMÁTICAS DEL HOSPITAL GENERAL 
(HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA), CON El- FIN DE HACER 
FRENTE A LA SITUACiÓN DE CRíSIS SANITARIA DERIVADA DE LA COVID-19. 

PRIMERO .• El viernes 1'3 de marzo de 2020, se .publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. 5, la Orden de 

13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas de 

salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecu~ncia de la situación y evolución del coronavirus 

(COVID-19). 

·SEGUNDO .• El sábado 14 de marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

coronavirus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica en el BOE nO 86 la Resolución de 25 de marzo de 

2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 

prórroga del, estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020; de 14 de marzo. 

TERCERO .• El domingo 15 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden de 15 

'de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de 

Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. El mismo día, 

se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 

humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID,19. 

CUARTO .• El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el 

que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 

COVID-19. Mediante la Disposición final segunda se modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 

12 de marzo, por el que se adoptan .medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 

modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dándole nueva redacción: 

«Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 

entidades del sector público para hacer frente al ~OVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 

'PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 
Avda. Glrlos Haya ¡In 290 I O Millaga 
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SERVICIO ANDALUZ DE SAI.UD 

inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 2, De acuerdo con la previsión 

establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector 

público para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas 

por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de 

emergencia, ",", 

QUINTO .• Con fecha 30 de septiembre, se realiza informe de Técnico de las obras descritas, emitido por la 

Subdirección de Infraestructuras y Mantenimiento del Hospital Regional Universitario de Málaga, para 

justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar, y su específi~a 

necesidad para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 

adoptadas por el Consejo de Ministros y por ,el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer 

frente a la COVID-19 

SEXTO, - Con fecha 09 de octubre de 2020 se realiza como Informe justificativo emitido por el Director 

Económico Administrativo y de Servicios Generales del Hospital Regional Universiiario de Málaga, por la 

que se promueve la adopción de una tramitación de emergencia y fijando el presupuesto máximo estimado 

en 140,000,00 €, 

JUSTIFICACiÓN DE LA EMERGENCIA 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) a elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría 

de pandemia, La rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y 

eficaces para garantizar la seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales 

sanitarios, Las circunstancias extraordinarias que con·curren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 

preceElentes, y obligan a realizar los trámites administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar 

respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

PLATAFORMA LOGfSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 
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En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14, de marzo), para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19, y el cual ha sido prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 

5 Para garantizar la continuidad y prestación del servicio, en particular de las Áreas de Cuidados Críticos, 

Urgencias y Bloques Quirúrgicos, en relación las diversas actuaciones realizadas para hacer frente a la 

COVID-19 y para contemplar las medidas de prevención ante la COVID-19,. de acuerdo con la situación del 

Hospital Regional Universitario de Málaga, se están realizando distintas actuaciones con carácter de 

emergencia para adecuar y ampliar determinadas infraestructuras asistenciales, con el fin de hacer frente a 

la Covid-19 y su eventual rebrote en los próximos meses y en todo caso potenciar la capacidad de 

respuesta y garantizar los cuidados y tratamientos de la población y los pacientes en la lucha contra la 

pandemia. 

Atendiendo a las medidas ante la COVID-19, de acuerdo con la situación dél Hospital Universitario Regional 

de Málaga, se están realizando distintas actuaciones con carácter de emergencia 'para adecuar y ampliar 

determinadas infraestructuras asistenciales, con el .fin de hacer frente a la COVID-19 y su eventual rebrote 

en los próximos meses y en todo caso, potenciar la capacidad de 'respuesta y garantizar los cuidados y 

tratamientos de la población y los pacientes en la lucha contra la pandemia. 

Las citadas actuaciones, afectan a los distintos centros que integran el Hospital Regional Universitario de 

Málaga, es decir a los Hospitales General- Materno Infantil y Civil y centradas básicamente en el aumento 

de la capacidad asistencia y la crea~ión de circuitos dife;:renciados para pacientes afectados y no afectados 

por la COVID-19 respectivamente. 

Así, en el Hospital General está previsto el incremento del número de puestos de UCI pasando de 40 a 58, 

de forma que se alcanzaría la ratio de 1,7 camas UCI/10.000 habitantes, entrando en el rango indicando por 
. . 

el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Por otro lado, existen actuaciones relacionadas con 

la Unidad de Reanimación y URPA (incremento de 12 camas y alcanzando un total de 30 unidades), la 

instalación de una estaCión robotizada "OPENTRONS" (para.la realización de prueb~s PCR de forma rápida 

y con alto nivel de rendimiento para diagnostica el mayor número de personas afectadas por la COVID-19) y 

la ampliación del laboratorio de Microbiología. 

PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
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Respecto del Hospital Materno Infantil, se encuentran las actuaciones para la Reforma de la Planta 2a de 

Pediatría para cuidados intermedios ' y la Reforma y Ampliación del Hospital de día pediátrico Médico y 

Quirúrgico (HdM y Q). 

y en cuanto al Hospital Civil, destacar la Reforma de la Planta 2a de los Pabellones nO 2 y 7, con el fin de 

incrementar el número de camas de hospitalización. 

En este contexto, la reforma del Centro de Proceso de Datos (CPD) es necesaria para garantizar la 

continuidad y prestación del servicio. 

La capacidad actual de la sala donde se encuentran ubicados los servidores de datos (denominada CPD) es 

de capacidad limitada, solo adaptada a las necesidades básicas del centro , por lo que es necesario 

proceder a su ampliación para poder dar cobertura informática a la mayor demanda derivada de las citadas 

actuaciones en las instalaciones asistenciales que se están realizando. 

Por otro lado, la adecuación de la infraestructura tecnológica del actual CPD der Hospital Regional 

Universitario de Málaga es necesaria para la implantación y el desarrollo óptimo de todos los servicios 

tecnológicos requeridos para el funcionamiento de lo~ Sistemas de Información Sanitarios del Servicio 

Andaluz de Salud (SAS) én la provincia de Málaga. 

La solución adoptada en el proyecto, pasa por la instalación de nuevos paneles de parcheo y swicht de 

informática, corriente eléctrica, la producción de climatización y la protección contra inc.endios de la sala 

además de las obras necesarias para ampliar.estas ins·talaciones. 

Las actuaciones necesarias para la ejecución de esta obra consisten en la demolición de los paramentos, 

revestimientos e instalaciones afectadas así como la realización de un suelo técnico pantalla de 

acristalamiento y las instalaciones eléctricas necesaria para la interconexión con los cuadros del hospital , las 

diversas instalaciones especiales. 

En este contexto, resulta necesaria la reforma, refuerzo y ampliación de las comunicaciones informáticas del 

Hospital General para garantizar la continuidad y prestación del servicio, y en particular en las áreas de 

Cuidados Críticos, Urgencias y Bloque Quirúrgico del Pabellón B, además, de resultar necesario para la 

implantación y el desarrollo óptimo de todos los servicios tecnológicos requeridos para el funcionamiento de 

PLATAFORMA LOGfSTICA SANITARIA DE MALAGA 
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·Ios Sistemas de Información Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (SAS).de junio (BOE núm. 159, de 5 

de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. No obstante, siguen vigentes las circunstancias 

que justifican la emergencia sanitaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artículo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y en este 

sentido establece lo siguiente: 

"1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 

catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 

nacional, se estará al siguiente régimen excepciorial:" 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá ordenar la 

ejecución de lo necesario para remediar él acontecimiento. producido o satisfacer la necesidad 

sobrevenida, o contratar libremente su objeto, 'en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 

formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito suficiente. " 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al. COVID-19, por 

los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratac.ión y presupuesto adoptadas por el 

'Gobierno de la Junta de Andalucía en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 

Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la contratación de emergencia, en todas aquellas contrataciones que 

sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de los órganos de co,ntratadón del SAS para la . 

adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente al COVID-19. 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantÍl¡me su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la 

Disposición Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de .19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el 

que se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con 

motivo de la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 

PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MALAGA 
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En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos, y a la vista del Informe 

Justificativo de las obras emitido por el Dir~ctor Económico Administrativo y de Servicios Generales del 

Hospital Regional Universitario de Málaga de,la actuación e informe de la Subdirección de Infraestructuras y 

Mantenimiento, por la que se promueve la adopción de una tramitación de emergencia, 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artículo 120 de la LCSP, así 

como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan para acudir 

a la contratación de emergencia, derivada d'e las situaciones de grave peligro y riesgo señaladas en los 

antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la necesidad de 

actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea 
\ 

posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento 

ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto, 

LA DIRECTORA GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

PLATAFORMA LOGtSTICA SANITARIA DE MALAGA 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Avda, Carlos Haya sin 290 I O Málitga 
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ACUERDO DE TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA PREVISTO EN EL ART. 120 DE LA 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA 
LA CONTRATACiÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACiÓN DEL CENTRO 
DE PROCESO DE DATOS tCPD) DE' INFORMÁTICA DEL HOSPITAL GENERAL 
(HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA), CON EL FIN DE HACER 
FRENTE A LA SITUACiÓN DE CRIsIS SANITARIA DERIVADA DE,LA COVID-19. 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) a elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría 
de pandemia. La 'rapicfe4 en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y 
eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, 
sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes. ' 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a ,decretar el estado de ALARMA por medio del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de ,marzo), para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, y el cual ha sido prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 
5 de junio (BOE núm. 159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, No obstante, 
siguen vigentes las circunstancias que justifican la emergencia sanitaria, 

Atendiendo a las medidas ante la COVID-19, de acuerdo cón la situación del Hospital Universitario Regional 
de Málaga, se están realizando distintas actuaciones con carácter de emergencia par.a adecuar y ampliar 
determinadas infraestructuras asístenciales, con el fin de hacer frente a la COVID-19 y su eventual rebrote ' 
en los próximos meses y en todo caso, potenciár la capacidad de respuesta y garantizar los cuidados y 
tratamientos de la población y los pacientes en la lucha contra la pandemia. 

Las citadas actuaciones, afectan a los distintos centros que integran el Hospital Regíonal Universitario de 
Málaga, es decir a los Hospitales General- Materno Infantil y Civil y centradas básicamente en el aumento 
de la capacídad asistencia y la creación de circuitos diferenciados para pacientes afectados y no afectados 
'por la COVID-19 respectivamente, ' 

Así, en el Hospital General está previsto el incremento del número de puestos de UCI pasando de 40 a 58, 
de forma que se alcanzaría la ratio de 1,7 camas UCI/10,000 habitantes, entrancjo en el' rango indicando por 
el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Por otro lado, existen actuaciones relacionadas con 
la Unidad de Reanimación y URPA (incremento de 12 camas y alcanzando un total de 30 unidades), la 
instalación de una estación robotizada "OPENTRONS" (para la realización de prueb¡:¡s PCR de forma rápida 
y con alto nivel de rendimiento para diagnostica el mayor número de personas afectadas por la COVID-19) y 
la ampliación del laboratorio de Microbiología. 

Respecto del Hospital Materno Infantil, se encuentran las actuaciones para la Reforma de la Planta 2a de 
Pediatría para cuidados intermedios y la Reforma y Ampliación del Hospitaí de día pediátrico Médico y 
Quirúrgico (HdM y Q), 

PLA TAFORMA LOGISTlCA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 
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y en cuanto al Hospital Civil, destacar la Reforma de la Planta 2a de los Pabellones n° 2 y 7, con el fin de 
incrementar el número de camas de hospitalización. 

En este contexto, la reforma del Centro de Proceso de Datos (CPD) es necesaria para garantizar la 
continuidad y prestación del servicio. 

La capacidad actual de la sala donde se encuentran ubicados los servidores de datos (denominada CPD) es 
de capacidad limitada, s'olo adaptada a las necesidades básicas del centro, por lo que es necesario 
proceder a su ampliación para poder dar cobertura informática a la mayor demanda derivada de las citadas 
actuaciones en las instalaciones asistenciales que se están realizando. 

Por otro lado, la adecuación de la infraestructura tecnológica del actual CPD del Hospital Regional 
Universitario de Málaga es necesaria para la implantación y el desarrollo óptimo de todos los servicios 
tecnológicos requeridos para el funcionamiento de los Sistemas de Información Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) en la provincia de Málaga. 

La solución adoptada en el proyecto, pasa por la instalación de nuevos paneles de parcheo y swicht de 
informática, corriente eléctrica, la producción de climatización y la protección contra incendios de la sala 
además de las obras necesarias para ampliar estas instalaciones. 

Las actuaciones necesarias para la ejecución de esta obra consisten en la demolición de los paramentos, 
revestimientos e instalaciones afectadas así como la realización de un suelo técnico pantalla de 
acristalamiento y las instalaciones eléctricas necesaria para la interconexión con los cuadros del hospital, las 
diversas instalaciones especiales. 

Consta en el expediente Informe razonado de la necesidad de realización de la actuación señalada, 
emitido por la Subdirección de Infraestructuras y Mantenimiento del Hospital Universitario Regional 
de Málaga, así como Informe justificativo de la Dirección TIC de dicho centro sanitario para justificar la 
idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar, y su específica necesidad para 
atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el 
Consejo de Ministros y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para hacer frente a la COVID-
19, de acuerdo con el siguiente detalle: 

OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del objeto del contrato 

PLATAFORMA LOGrSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Avda. G,rlos Haya s/n 29010 Málaga 

Obra de Reforma y Ampliación del Centro de Proceso de 
Datos (CPD) de Informática del Hospital General (HOSPITAL 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA). 

Obra de Reforma y ampliación del Centro de Proceso de Datos 
(CPD) de Informática del Hospital General (Hospital Regional 
Universitario de Málaga), para garantizar la adecuación de su 
infraestructura Tecnológica en relación con las diversas 
actuaciones realizadas hacer frente a la COVID-19. 
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Dar por reproducido lo dispuesto en el nforme Razonado de la 
Situación que fundamenta la necesidad de actuar de 'Dirección Económica Administrativa de fecha 19 de junio de 
manera inmediata 2020. 

Plazo total de duración de la prestación 
objeto de este contrato (el plazo de inicio 
de la ejecución , de las prestaciones no 
podrá ser superior a un mes, contado 
desde la adopción del 

¿El contrato requiere el tratamiento de 
datos nales? 

En caso afirmativo, indíquese: Finalidad 
de la protección de datos 

DENOMINACiÓN 

PENDIENTE DE SELECCIONAR. 

PLATAFORMA LOG/STICA SANITARIA DE MALAGA 
SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Avda, Carlos Haya sin 290 I O Málaga 
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NO 

CIF IMPORTE OFERTADO CJlVA 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, señala: 

Artículo 16, Contratación, 1, La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector 
público para hacer frente al CaV/D-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 
de la .Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Cántratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20 14/23/UE :v 2014i/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

El Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, en su Disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto
ley 7/2020, de 12 de marzo, 

11 

En el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario 
riúmero 8, de 17 de marzo de 2020, el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero 
y tributario al sector económico, de agilización de "actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 
social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual contempla 
expresamente: 

'" ,Artículo 9, Contratación de emergencia 

Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero df;i 2014, los contratos que se celebren para la 
adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al ca VID-1 9" 

Con posterioridad, se procedió a publicar en el BOJA Extraordinario número 10, de 22 de marzo de 2020, el 
Decreto Ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
medidas de apoyo financiero y tributario al sec;;tor económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-
19), el cual modificó el artículo 9, anteriormente citado, señalando: 

«Artículo 9, Contratación de emergen cía, 

1, Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la 

PLATAFORMA LOG/STICA SANITARIA DE MALAGA 
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adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucla, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. 

2. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, no será 
de aplicación lo dispuesto respecto a las garantlas e(1 la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviambre, siendo el órgano de 
contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de'/a prestación a contratar y la ' posibílídad de 
satisfacer la necesidad por otras vlas. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. . 

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la protección de 
la salud de las personas frente al COVID:19 se realizará a justificar sin que sea de aplicación lo establecido respecto a las 
garantías en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En casos debidamente justificados y excepcionales, previa al!torización del titular 
de la Consejeria competente en su respectivo ámbito, los libramientos podrán alcanzar hasta el 100 % del gasto. Dicha 
autorización deberá comunic.arse de forma inmediata al titular de la Consejerla de Hacienda, Industria y Energla. 

4. Lo dispuesto en el apartado 3 también será de aplicación a los encargos de ejecución regulados en el articulo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. JJ • 

Dicho Decreto ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la 
Disposición Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de '19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el 
que se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con 
motivo de la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma, 

111 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público', establece: 

Articulo 120. Tramitación de emergencia. 1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos ca'tastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, se 
·estará al siguiente régimen excepcional: a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez a,doptado el acuerdo, se 
procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria. 

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo 
previsto en la letra a). Si se excediese éste plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un 
procedimiento ordinario. 

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de 
'Ios contratos, recepción y liquidación de la prestación." . 

IV . 
, 

El artículo 37 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, reconoce la posibilidad 
de que la contratación de emergencia tenga carácter verbal. Señala este precepto que "Las entidades del sector 
público no podrán contratar verbalmente, salvo que el contrato tenga, conforme a lo sellalado en el articulo 120.1 carácter de emergencia". 

PLATAFORMA LaGISTleA SANITAR IA DE MALAGA 
SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
'Avda. Carlos Haya s/n 290 I O Málaga 
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v 
La necesidad de garantizar la rápida puesta en funcionamiento de las actuaciones solicitadas, y atendiendo 
a la finalidad perseguida por las mismas, justifica la adopción de la tramitación más rápida del procedimiento 
de contratación, que permita que estas medidas,' destinadas a la lucha contra el COVID-19, puedan ser 
implementadas y puestas en marcha en los momentos.más exigentes de la emergencia sahitaria. 

La observancia de plazos administrativos que el procedimiento de contratación conlleva, ni siquiera con la 
aplicación de la tramitación de urgencia, contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de CSP) permite que estas actuaciones puedan estar operativas y ser efectivas 
en la lucha contra el COVID-19 en los momentos futuros de mayor actividad y complejidad asistencial. 

Sólo la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP, permite dar cumplimiento y 
efectividad a las actuaciones señaladas, y las actuaciones identificadas son las necesarias para alcanzar la 
finalidad pretendida, a los efectos previstos en el artículo 120.2 de la LCSP. 

La gestión del resto de actividad necesaria para completar el objetivo propuesto por la Administración se 
contratará conforme a lo previsto en la LCSP. · 

VI 

La Ley 9/1996, de 26, de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de hacienda 
pública, contratación .. . (modificada por Ley 11/1998, de 28 de diciembre), respecto de la tramitación de 
emergencia, establece en el apartado 1 del artículo 34: 

"1. Del acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación 'competente se dará cuenta al Consejo de Gobierno por el titular de la 
Consejerla correspondiente en el plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este trámite la existencia de crédito 
adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la 
iniciación del expediente de modificación de crédito". 

El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión 
de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula 
el régimen de bienes y servicios homologados, establece: 

MAri/culo 4. Otras competencías de las personas titulares de las Consejerlas y Entidades ... b) Dar cuenta al Consejo de Gobierno, en el plazo 
máximo de dos meses, de la adopción del acuerdo de tramitación de emergencia de cualquier contrato, incluidos los celebrados por las 
agencias dependientes de la Consejería ". . 

El Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de 
apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas 
de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), el cual 
contempla expresamente: 

PI.A TAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MAI.AGA 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 
Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga 
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"DispDsición adicional primera. Rendición de cuentas al Consejo de Gobierno en tramitación de contratación de emergencia. Sin perjuicio de lo 
establecido con carácter general en el articulo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa 
para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de·Andalucla, sus entidades instrumentales y consorcios se regula el régimen 
de bienes y servicios homologados, del acuerdo de emergencia adoptado por el órga[lo de contratación competente en los supuestos 
.amparados por el presente Decreto-ley se dará cuenta al Consejo de Gobierno, por. el titular de la Consejerla correspondiente, en el plazo 
máximo de seis meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este trámite la existencia de crédito adecuado y suficiente. El 
acuerdo correspondiente se acampallará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de 
modificación de crédito". 

VII 

Se ha elevado a esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga, Informe razonado 
de la necesidad de realización de la actuación señalada, emitido por la Subdirección de 
Infraestructuras y Mantenimiento ' del Hospital Universitario Regional de Málaga, así como Informe 
justificativo de la Dirección TIC de dicho centro sanitario, por la que se promueve la adopción de una 
tramitación de emergencia. 

Dicho conjunto de actuaciones permiten dar respuesta a lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto Ley 
21/2020, de 9 de junio, (BOE núm. 163, de 10 de junio) de 'medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID·19, favoreciendo la rápida 
respuesta ante incrementos importantes y rápidos de la ~ransmisión , y por tanto, del número de casos, 

VIII 

Esta Dirección Gerencia tiene la consideración de órgano de contratación, y dispone de competencias en 
virtud de lo establecido en la Resolución de 2 de abril de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), de la 
Dirección Gerencia der Servicio Andaluz de Salud P9r la· que se delegan competencias en diferentes 
órganos, y 'modlflcada por Resolución 26 de enero de 2015 (BOJA núm.22, de' 3 de febrero) y por la 
Resolución de 17 de diciembre de 2018 (BOJA núm: 248, de' 26 de diciembre) . 

. En virtud de lo expuesto, 

ACUERDA 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP a la contratación ' 
proyectada, que tiene por objeto la OBRAS ' REFORMA Y AMPLIACiÓN DEL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS (CPD) DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL GENERAL (HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA), con el fin de hacer frente a. la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-1 9. 

'PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de la prestación asciende a 
140.000,00 € (ciento cuarenta mil euros), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de crédito 
adecuado y suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la ejecución del mismo se 
arbitrarán las medidas de dotación de crédito que se precisen, en su caso, permanecierido vigente la 
presente Resolución como justificación de la tramitación adoptada. 

TERCERO.- En la medida en que resulte posible, dada la adopción de emergencia adoptada, deberá 
solicitarse oferta a más de un operador económicá, dejándose constancia en el expediente, y comunicada la 
selección realizada a este órgano de ·contratación. 

CUARTO.- El Órgano promotor comunicará a la empresa encargada de la ejecución el iniCio de las 
actuaciones, remitiendo copia del mismo a éste órgano de contratación. En todq caso el respon sable del 
contrato y la empresa DEBERÁN formalizar un acta de inicio de ejecución. El plazo de inicio de la ejecución 
de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, desde la adopción del presente acuerdo. 

QUINTO.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 4.b) del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el 
que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios 
homologados, asi como, por lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Decreto Ley 3/2020, de 16 
de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 17 de marzo) de medidas de apoyo financiero y tributario al 
sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del Coronavirus (COVID-19), respecto del plazo señalado en los 
mismos. 

LA DIRECTORA GERENTE 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

PlATAFORMA LOGfSTICA SANITARIA DE MAlAGA 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 
Avda. Carlos Haya s/n 290 I O Málaga 
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RESOLUCiÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACiÓN, RELATIVA A SELECCiÓN DE 
OPERADOR ECONÓMICO PARA LA ' REALlZAClqN, POR TRAMITACiÓN DE 
,EMERGENCIA, DEL ART. 120 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACiÓN DEL 
CENTRO DE PROCESO DE DATOS (CPD) DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL 
GENERAL (HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA), CON EL FIN DE 
HACER FRENTE A LA SITUACiÓN DE CRiSIS SANITARIA DERIVADA DE LA COVID-
19. 

Con fecha 22 de octubre de 2020, se dictó Resolución por el órgano de contratación, por la que se acordaba la tramitación de 
emergencia para la (:ontratación proyectada, que tiene por' objeto OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACiÓN DEL 
CENTRO DE PROCESO DE DATOS (CPD) DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL GENERAL 
(HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA). 

En dicha Resolución, siguiendo la documentación obrante en aquel momento en el expediente, se estimaba la ejecución en un 
total de 140.000,00 € (Ciento cuarenta mil euros). 

Se ha aportado con fecha 23 de octubre de 2020, Informe Justificativo de la selección de la empresa (operador económico) 
para la realización del objeto de la obra y la dirección de la misma. El detalle de la concreción de la valoración económica es 
la siguiente: ' 

Objeto Empresa ' NIF Importe (IVA Inc.) 

EJECUCiÓN DE LA INSTALACIONES INABENSA A-41694266 101.225,39 € 
OBRA S.A.U. 

DIRECCION DM INGENIEROS TÉCNICOS B-296863685 9.002,40 € 
FACULTATIVA CONSULTORES, S.L. 

TOTAL 110.227,79 € 

La partida presupuestaria que soporta el importe económico señalado es la 1531067980G/41C/66200/29 01 . 

En virtud de la documentación obrante en el expediente, y en uso de las competencias que este órgano de contratación tiene 
delegadas por Resolución 194/2013 de 2 de abril, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan 
competencias en diferentes órganos, publicada en BOJA n.,o 69 de 11 de abril de 2013, parcialmente modificada por Resolución 
de 26 de enero de 2015, publicada en BOJA nO 22 de 3 de febrero y por la Resolución de 17 de diciembre de 2018 de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud publicada en BOJA n.o 248, 26 de diciembre, ,ha decidido 

PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA OE MALAGA 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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RESOLVER 

Primero.- Que el operador económico seleccionado para la realización del acuerdo de emergencia de fecha 
22 de octubre de 2020, y que tiene por objeto la OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACiÓN DEL CENTRO 
DE PROCESO DE DATOS (CPD) DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL GENERAL (HOSPITAL 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA), es el que se detalla a continuación, con indicación expresa del 
importe de la prestación económica reconocida: 

Objeto ' Empresa NIF Importe (IVA Ine.) 

EJECUCiÓN DE LA INSTALACIONES INABENSA A~41694266 101 .225,39 € 
OBRA S.A.U. 

DIRECCION DM INGENIEROS TÉCNICOS 8-296863685 9.002,40 € 
FACULTATIVA CONSULTORES, S.L. 

TOTAL 110.227,79 € 

Segundo.- Comunicar dicho extremo a la empresa señalada, permitiendo el inicio de las actuaciones 
necesarias para alcanzar dicha finalidad , derivada del acuerdo de emergencia dictado en relación al objeto señalado en 
el encabezamiento. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a Ja vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que dicta 
la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o' directamente recurso contencioso administrativo ante los 
órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación en el perfil de contratante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REG'IONAL DE MÁLAGA. 

PLATAFORMA LOGISTlCA SANITARIA DE MALAGA 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 
Avda. Carlos Haya .I(n 290 I O Málaga 
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